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1. DOCUMENTO DE INICIO DE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE LAS NN.SS. DE ERANDIO (ÁREA 
TARTANGA-POLIDEPORTIVO) 

1.1. INTRODUCCIÓN 

Dentro de la propuesta de Modificación Puntual de las NN.SS de Erandio, Área 

Tartanga-Polideportivo, debe integrarse un estudio de Evaluación Conjunta de 

Impacto Ambiental que se ajuste, en cuanto a sus contenidos mínimos y estructura, 

a lo dispuesto en el Anexo al Decreto 183/2003, de 22 de julio, y a lo establecido en 

el Anexo I de la Ley 9/2006, de 28 de abril. 

El presente documento de inicio corresponde al primer documento que el promotor 

debe presentar para dar comienzo al trámite de evaluación conjunta de impacto 

ambiental de la Modificación Puntual de las NN.SS. de Erandio (Área Tartanga-

Polideportivo).  

Este documento pretende proporcionar la información básica sobre dicha 

Modificación Puntual con el fin de que los organismos e instituciones implicadas 

puedan dar comienzo al proceso de consultas previas. 

1.2. ÁMBITO DE ESTUDIO 

El ámbito de actuación comprende 2 sectores localizados al sudoeste del municipio 

de Erandio, cerca de la ría del Nervión. 

El primer sector corresponde con los suelos vinculados a las instalaciones del 

polideportivo municipal de Altzaga, ubicado entre la confluencia de Tartanga Kalea y 

Desanexión Kalea. Este sector está calificado en las Normas Subsidiarias de Erandio 

como Sistema de equipamiento comunitario y comprende concretamente 5.417,23 

m2 diferenciado como Sistema Local Verde Deportivo y 15.299,61 m2 diferenciado 

como Sistema General Deportivo; de ahí que, en principio, se considere como más 
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apropiado la denominación, en el presente estudio, de Área de Tartanga – 

Polideportivo, sin incluir dentro del propio ámbito de actuación las concretas 

instalaciones deportivas existentes.   

El segundo sector se localiza a unos 630 metros al sur del primer sector y próximo 

al campo de fútbol de Ategorri. Este sector actualmente calificado como suelo no 

urbanizable, se pretende pase a ser clasificado por la presente modificación como 

sistema general de espacios libres. Se trata de una porción de terreno de 

7.435,92m2. La reclasificación de este sector viene motivada por el aumento de la 

edificabilidad que supone el desarrollo del primer sector y en base al cumplimiento 

con el artículo 105.2 de la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio y del 

artículo 17 del Decreto 105/2008, de 3 de junio que desarrolla dicha Ley, en cuanto 

a garantizar unos estándares mínimos en cuanto a nivel dotacional de zonas verdes 

y espacios libres en el propio ámbito de actuación. 

En el Anejo I de este documento, se ha incluido un plano con la delimitación del 

ámbito de estudio. 

1.2.1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

La presente Propuesta de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 

Erandio, en relación con el área de Tartanga - Polideportivo, se realiza por encargo 

de la Sociedad Pública “AZPIEGITURAK, S.A.U.”, con el consentimiento del 

Ayuntamiento de Erandio, titular, aproximadamente, del 98,623%, incluida la 

porción de terreno próxima al campo de fútbol de Ategorri, también propiedad de 

dicha Administración Municipal, que, en la actualidad, se configura como suelo no 

urbanizable y que por la presente Propuesta de Modificación será clasificado como 

sistema general de espacios libres. 

Las Normas Subsidiarias del tipo “B” del municipio de Erandio fueron aprobadas 

definitivamente por Orden Foral de 5 de Abril de 1.990 dictada por el Diputado Foral 

de Urbanismo de la Excma. Diputación Foral de Bizkaia y, tras las correcciones y 

subsanaciones recogidas en la Orden Foral de 13 de Marzo de 1.992, dictada por el 

meritado Diputado Foral, y por el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento-Pleno de 

Erandio, en sesión celebrada el día 22 de Febrero de 1.993, fueron objeto de 

publicación en el Boletín Oficial de Bizkaia nº 126, de 4 de Junio del mismo año.  
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Tras el dilatado plazo de tiempo en que tal Texto Normativo se encuentra en vigor, 

hasta la fecha, y aun a pesar del destino dotacional público que ostenta el ámbito 

objeto de la presente Propuesta de Modificación, no se ha procedido a la efectiva 

implantación de los usos vinculados por tal ordenación, por lo que, actualmente, se 

trata de espacios vacantes en unos casos, y en otros, inclusive, con edificaciones 

que en modo alguno se encuentran acomodadas al planeamiento, teniendo una 

clara vocación de derribo, tales como los inmuebles localizados con frente a 

Tartanga Kalea. 

Por tal motivo, el Ayuntamiento de Erandio está interesado en afrontar y desarrollar 

una operación de regeneración urbanística del núcleo de Altzaga. 

Como ya se ha señalado precedentemente, se pretende con esta iniciativa posibilitar 

la creación de un amplio parque de viviendas de protección pública que responda a 

las crecientes necesidades y demandas ciudadanas en la materia, además de 

mejorar la imagen urbana, completando otras actuaciones urbanizadoras ya 

finalizadas, todo ello encaminado a obtener la plena configuración y remate de esa 

zona del Casco Urbano. 

La presente Propuesta de Modificación, además del propio espacio físico de 

20.716,84 m2, circundado por Tartanga Kalea y Desanexión Kalea, se incorpora 

también una superficie de terreno de 7.435,92 m2 ubicada fuera de dicho entorno, 

en concreto junto al campo de fútbol de Ategorri, también de titularidad municipal y 

como sistema general de espacios libres.  

Por tanto, el total del ámbito delimitado por medio de la presente Propuesta de 

Modificación Puntual de Planeamiento tiene, como superficie global, 28.152,76 m2, 

si bien se trata de un área discontinua, como ya se ha reseñado precedentemente. 

En su consecuencia, con la nueva calificación urbanística se permite mantener, 

dentro del propio entorno de Altzaga, una política municipal de convivencia que 

respeta en parte la dotación de espacios libres y deportiva, y a su vez dota al 

municipio de un parque de vivienda protegida que complete el propio desarrollo 

residencial de dicha área, teniendo en cuenta que, en la zona de Tartanga, donde 

ahora se pretende actuar, se va a destinar, fundamentalmente, un 20% a V.P.O., 

otro 20% a vivienda tasada municipal de régimen especial y el restante 60% a 
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vivienda tasada municipal de régimen general, es decir, cumpliéndose con creces el 

estándar y cuantía mínimo establecido en el artículo 80 de Ley 2/2.006. 

1.3. SÍNTESIS AMBIENTAL DEL ÁMBITO AFECTADO POR 
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

Como ya se ha comentado con anterioridad, el ámbito de estudio comprende 2 

sectores separados geográficamente. El primer sector corresponde con el 

denominado como área de Tartanga-Polideportivo cuyo emplazamiento se 

encuentra ubicado en la zona de Altzaga y el segundo corresponde con el nuevo 

sistema general de espacios libres que se propone, situado junto al campo de fútbol 

de Ategorri. 

Se describe de manera breve las características ambientales de ambos ámbitos. 

Respecto al área de Tartanga-Polideportivo, se localiza en una zona totalmente 

urbana, en pleno centro del núcleo de Erandio, por lo que lo más destacable es la 

ausencia de elementos de interés ambiental. Sin embargo, si se considera 

importante mencionar la presencia dentro del sector Tartanga-Polideportivo, de 5 

parcelas incluidas dentro del Inventario de suelos que soportan o han soportado 

actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo de la CAPV con 

los siguientes códigos: 48902-00081, 48902-00082, 48902-00084, 48902-00086 Y 

48902-00088. 

El emplazamiento de espacios libres, se encuentra en el barrio Landetxo, pegado al 

campo de futbol Ategorri. Se trata de un entorno igualmente urbano, pero con 

presencia de varias campas, sin construcción alguna, que se van a aprovechar para 

potenciar las zonas verdes del municipio. Estas campas, no se encuentran en un 

estado óptimo. En concreto la zona donde se plantean los nuevos espacios libres, es 

una campa con zarzas, helechos, especies que muestran el abandono de las 

antiguas actividades de aprovechamiento agrario. 

La parcela propuesta para los espacios verdes se sitúa sobre, argilitas y/o limolitas 

principalmente, con predominio del argomal-helechal, en un entorno con un paisaje 

claramente urbano, con predominio de elementos antropogénicos (carreteras, 
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urbanizaciones, etc). El PTS Agroforestal ha considerado este suelo como paisaje 

rural de transición, aunque gran parte del entorno no tiene suelo natural, y la 

capacidad de uso del suelo es moderada. 

Se trata de un entorno donde sobresalen especialmente los elementos de carácter 

urbano, con escasez de representantes naturales, por lo que, su inclusión como 

espacios libres para promover espacios verdes, es adecuado e incluso beneficioso, 

siempre y cuando, estos terrenos se recuperan con vegetación autóctona del 

entorno, que mejore su situación actual y que incremente el espacio verde del 

municipio de Erandio. 

1.4. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 

Dada la situación de los sectores de estudio en un entorno antropogénico ya 

intervenido con otros proyectos urbanísticos y de infraestructuras (carreteras, 

metro), no se prevén impactos significativos sobre el medio ambiente. Si bien, 

durante la fase de obras la población cercana a las obras se verá afectada por la 

generación de ruido, polvo y por la el tránsito de vehículos pesados, durante la fase 

de explotación, salvo la ocupación permanente del suelo que se producirá, no se 

prevén impactos sobre el medio ambiente.  

El cambio de clasificación del suelo destinado a espacios libres junto al campo de 

fútbol de Ategorri, en un entorno donde los valores ambientales no son abundantes, 

no generará alteraciones importantes. Desde la Modificación Puntual se debe 

potenciar su recuperación como espacios verdes del municipio de Erandio por medio 

de la inclusión de especies de vegetación autóctona y facilitando una accesibilidad 

fácil para toda la población de Erandio. 
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